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PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
c .a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del < io- 
blerno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
K" sde cuatro dias después para los demas pue

de la misma provincia. I, Dórelo ¿9 28 de 
Noviembre ¿6 1837.) ■ ■

Inmediatamente que los «añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má.! 
estrecha responsabilidad de conservar los nú • 
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SEGCIOM QUIETA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
EXPOSICION Y FERIA DE GANADOS.

La Corporación Municipal de Madrid ha re
suelto celebrar la segunda Exposición y además 
una feria de ganados los días 27, 28 y 29 de Ma
yo corriente. . -

Su propósito es contribuir al tomento de la 
ganadería y á la vez al desarrollo de las relacio
nes comerciales del vecindario.

Con este objeto, y á fin de que esas grandes 
fiestas de la agricultura y del comercio se esta
blezcan de un modo permanente, no perdonara 
sacrificio, sino que, antes bien, hará cuantos 
esfuerzos quepan en la esfera de sus facultades.

Mas para que estos sean provechosos, se ne
cesita que el país ganadero procure por su par
te que la Exposición y la feria tengan el brillo 
que corresponde á la capital de España, inscri
ban en aquella las mejores reses, traigan a ésta 
numerosos rebaños y piaras, y unos alcanza
rán el premio merecido, otros harán transaccio
nes ventajosas y todos sentirán la noble satis
facción de contribuir según sus medios a que no 
se aparte la Nación del concierto de los países 
civilizados.

La Exposición se verificará en el Parque de 
Madrid, donde ya se está preparando convenien
temente una extensa y pintoresca explanada.

La feria se celebrará cerca del sitio de la Ex

posición, en el mismo Parque, con objeto de que 
el público pueda visitar cómodamente y eco
nomizando tiempo, los dos espectáculos.

El Ayuntamiento proveerá á la alimentación 
de los animales, dando raciones de forraje á los 
expuestos, y proporcionando á los de la feria 
una dehesa con buenos pastos próxima á la po
blación.

El Excmo. Ayuntamiento se ha dirigido al Mi
nisterio de la Guerra y á la Dirección de Caba
llería y á otros centros oficiales, rogándoles 
nombren comisiones para adquirir entre los po
tros, caballos y muías que se presenten, aque
llos que tengan las condiciones reglamentarias 
de calidad y de precio.

Siendo el conocimiento de la raza una circuns
tancia de preferencia apreciable para la obten
ción de premios, y condición esencial en algunos 
la localidad en que han nacido ó se han criado 
los animales presentados, se recomienda á los 
ganaderos que justifiquen el origen de estos del 
modo fehaciente que les sea posible.

Las inscripciones se harán con arreglo al mo
delo adjunto, y se recibirán en el negociado cor
respondiente de la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento hasta el día 20 del corriente, pasado el 
cual, ningún ganadero tendrá derecho á recla
mar la admisión de sus ganados al concurso.

Estas inscripciones servirán para formar el 
catálogo de la Exposición.

La adjudicación de premios se hará el tercer 
dia de la Exposición y su distribución á los ga
naderos se verificará inmediatamente después 
en acto solemne. ,

Madrid 5 de Mayo de 1879.—El Alcalde .Pre
sidente, Marqués de Torneros y viudo del Villar

M.C.D. 2022
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Pr o g r a ma o s  los premios que se adjudicarán en la . 
Exposición de ganados gue tendrá lugar en esta 
Corte en los dias 27, 28 y 29 del corriente mes 
de Mayo.

Primer grupo.

GANADO CABALLAR.

primer premio-. 1.500 pesetas. (Concedido por 
g —Al caballo entero que reuna mejores 
condiciones para silla, siendo de pura raza es
pañola y á propósito para la reproducción.
E Las condiciones exigidas serán: buenas pro
porciones, sanidad, firmeza, robustez, buen 
temperamento, agilidad en los movimientos. 
Deberán examinarse montados.

1 .000 pesetas. (De la Excma. Diputación pro
vincial.)—Al caballo que reuniendo las condi
ciones anteriores, merezca, á juicio del Jurado, 
ocupar el segundo lugar.

Mención honorífica, al ejemplar de iguales 
condiciones clasificado cu tercer lugar.

Segundo premio-. 1.500 pesetas. (Del Ministerio 
de Fomento.)—Al caballo de pura raza española 
que reuna condiciones más a propósito para 
coche y que sea asimismo á propósito para se
mental. .

Estas cualidades son: buenas proporciones, 
desarrollo notable del sistema muscular, sanidad 
conveniente, longitud de la espina dorsal, al
zada de seis ó más dedos sobre la marca. Se 
examinarán enganchados. . .

1 .000 pesetas. (Del Circulo de la Union Mer
cantil.)—Al que á juicio del Jurado ocupe el 
segundo lugar.

Mención honorífica, al clasificado en tercer 
lugar.

Tercer premio*. 1.000 pesetas. (Del Ministerio 
de Fomento.)—Al mejor lote de cuatro ó más 
yeguas españolas destinadas á la cria, que sean 
de la misma raza y de cuatro ó más años, pro
pias para criar caballos de silla.

500 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)— 
Al lote que ajuicio del Jurado ocupe el segundo 
lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en ter
cer lugar.

Cuarto premio; 1.000 pesetas. (Del Ministerio 
de Fomento.)—Al mejor lote de cuatro ó más 
yeguas españolas destinadas á la cria, de cuatro 
ó más años, y juzgadas propias para la produc
ción de caballos de tiro.

500 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)— 
Al lote que ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en ter
cer lugar.

Quinto premio; 750 pesetas. (De la Asociación 
de Ganaderos.)—Al mejor lote de dos ó más po
tros de tres años de pura, raza española y de 
condiciones adecuadas para silla.

500 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)— 
Al mejor lote de dos ó más potros de pura raza 
española de dos años y de condiciones adecua
das para silla.

250 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)— 
Al mejor lote de dos ó más potros de un año de 
pura raza española y de condiciones adecuadas 
para silla.

Menciones honoríficas, á cada uno de los tres 
lotes que sean clasificados en segundo lugar 
respectivamente.

Cesto premio; 750 pesetas. (De la Asociación 
de Ganaderos.)—Al mejor lote de dos ó más po
tros de pura raza española de tres años que 
reunan las mejores condiciones para tiro.

500 pesetas^ (Del Ministerio de Fomento.)— 
Al mejor lote de dos ó más potros de pura raza 
española de dos años que reunan las mejores 
condiciones para tiro.

250 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)— 
Al mejor lote de dos ó más potros de pura raza 
española de un año que reunan las mejores con
diciones para tiro.

Menciones honoríficas á cada uno de los lotes 
que sean clasificados en segundo lugar respec
tivamente.

Sétimo premio; 750 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al caballo que reuna mejo
res condiciones para arrastre pesado.

Mención honorífica, al caballo que sea clasi
ficado en segundo lugar.

Cetario premio; 1 500 pesetas. (Del Ministerio 
de Fomento.)—Al mejor caballo semental de 
raza extrangera que el Jurado juzgue á propó
sito para mejorar la ganadería española.

1 .000 pesetas. (De la Sociedad de Fomento de 
la cria caballar.)—Al caballo que á juicio del 
Jurado ocupe el segundo lugar. ,

Mención honorífica, al caballo clasificado en 
tercer lugar.

Noreno premio; 1.000 pesetas. (Del Círculo de 
la Union Mercantil.;—Al mejor tronco de caba
llos ó yeguas de pura raza española de más de 
cuatro años, no bajando de seis dedos de alzada.

500 pesetas. (Del Círculo de la Union Mer
cantil.)— Al tronco que á juicio del Jurado 
ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al tronco que sea clasi
ficado en tercer lugar. El Jurado los someterá á 
las pruebas naturales de tiroquecreanecesarias.

Premio de honor al ganadero que tenga esta
blecida la mejor parada de caballos sementales 
compuesta lo menos de cuatro caballos de con
diciones sobresalientes.

Segundo grupo.

GANADO VACUNO.

Primer premio; 500 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil).—A la mejor vaca de leche sin 
distinción de raza. ’

250 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til).—a  la vaca que sea clasificada en segundo 
lugar. .

Mención honorífica, á la vaca clasificada en 
tercer lugar.

Segundo premio; 500 pesetas. (De la Asocia
ción de Ganaderos).—A la mejor vaca de leche 
de raza española.

M.C.D. 2022
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250 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan 
til).—A la vaca que sea clasificada en segundo 
lugar.

Mención honorífica, á la vaca clasificada en 
tercer lugar.

Tercer premio-. 750 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento).—Al mejor toro reproductor, manso, 
de tres ó mas años, de raza propia para cebo.

375 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).— 
Al toro que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al toro que sea clasificado 
en tercer lugar.

Cuarto premio: 750 pesetas (Del Ministerio de 
Fomento).—Al toro reproductor que tenga me
jores condiciones para trabajo.

375 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til).—Al toro que sea clasificado en segundo 
lugar.

Mención honorífica, al toro que sea clasifi
cado en tercer lugar.

Quinto premio-. 250 pesetas. (Del Excelentí
simo Ayuntamiento).—Al mejor lote de tres no
villos de dos años, de raza propia para cebo.

Mención honorífica, al lote que sea clasificado 
en segundo lugar.

Sexto premio: 375 pesetas. (De la Excma. Di
putación Provincial.—A la mejor yunta de bue
yes para arrastre.

Mención honorífica, á la pareja de bueyes cla
sificada en segundo lugar.

Sétimo premio: 375 pesetas. (De la Excma. Di
putación provincial.)—A la mejor yunta de bue
yes que sean más apropiados para la agricul
tura.

Mención honorífica, á la pareja de bueyes cla
sificada en segundo lugar.

Tercer grupo.

GANADO LANAR.

Primer premio: 250 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al mejor lote de tres mo
ruecos merinos trashumantes de la misma gana
dería, que tengan lana más fina y reunan ade
más mejores condiciones de peso y figura.

125 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til.)—Al lote que sea clasificado en segundo 
lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en ter
cer lugar.

Segundo premio: 125pesetas. (De la Asociación 
de Ganaderos.)—Al mejor lote de cinco ovejas 
merinas trashumantes de la misma ganadería 
que tengan lana más fina y reunan además me
jores condiciones de peso y figura.

75 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)—Al 
lote de cinco ovejas clasificado en segundo 
lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en ter
cer lugar.

Tercer premio: 250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de tres ó más morue
cos merinos estantes, de la misma ganadería, 
que tengan lana más fina y sean de más peso y 
de formas más regulares.

125 pesetas. (De la Asociación de Ganaderos.) 
—Al lote que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que sea clasifica
do en tercer lugar.

Cuarto premio: 125 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de cinco ovejas meri
nas estantes de la misma ganadería que tengan 
lana más fina y sean de más peso y formas más 
regulares.

75 pesetas. (Del Ministerio de Fomento).—Al 
lote que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que sea clasificado 
en tercer lugar.

Quinto premio: 250 pesetas. (De la Asociación 
de Ganaderos).—Al mejor lote de tres ó más 
moruecos rasos de una misma ganadería que 
reunan mejores condiciones de peso, figura y 
lana.

150 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til).—Al lote que sea clasificado en segundo 
lugar. ,

100 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til).—Al lote que se clasifique en tercer lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en cuar
to lugar.

Sexto premio: 125 pesetas. (De la Excma. Di
putación provincial).—Al mejor lote de cinco 
ovejas rasas de una misma ganadería, que re
unan mejores condiciones de peso, figura y lana.

75 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).—Al 
lote de ovejas que sea clasificado en segundo 
lugar.

50 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).—Al 
lote de ovejas clasificado en tercer lugar.

Mención honorífica, al lote que se clasifique 
en cuarto lugar.

Sétimo premio: 125 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento).—Al mejor lote de tres ó más morue
cos churros procedentes de la misma ganadería 
que tengan mejor lana, mayor tamaño y formas 
más regulares.

75 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).—Al 
lote que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote clasificado en ter
cer lugar.

Octavo premio: 125 pesetas. (Del Excelentísi
mo Ayuntamiento).—Al mejor lote de cinco 
ovejas churras procedentes de la misma gana
dería, que tengan mejor lana, mayor tamaño y 
formas más regulares

75 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).—Al 
lote que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que se clasifique 
en tercer lugar.

Noveno premio: 100 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento).—Al mejor lote de cinco ó más corde
ros ó corderas, rasos, que reunan mejores con
diciones para carne.

50 pesetas. (Del Circulo de la Union Mercan
til).—Al lote que sea clasificado en segundo 
lugar.

Mención honorífica, al lote que se clasifique 
en tercer lugar.

M.C.D. 2022
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Cuarto grupo.
GANADO CABRÍO.'

Primer premio; 175 pesetas. (Del Excelentísi
mo Ayuntamiento).—Al mejor lote de cinco ca
bras ele leche de la misma ganadería.

125 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento).— 
Al lote que sea clasificado en segundo lugar.

Segundo premio; 250 pesetas. (Del Excelentí
simo Ayuntamiento).—Al mejor lote de cinco ó 
más machos de cabrío, castrados, de la misma 
ganadería y de mejores condiciones para carne.

Quinto grupo.
GANADO ASNAL Y MULAR.

Primer premio; 500 pesetas. (De la Excma. Di- 
putaciop provincial).—Al garañón de siete cuar
tas de alzada, lo ménos, que tenga formas más 
regulares, mayores anchuras, musculatura más 
desarrollada y mejores aplomos.

Segundo premio; 1.000 pesetas. (De la Excelen
tísima Diputación provincial).—A la mejor pa
reja de muías ó mulos de raza española, de cua
tro dedos, lo ménos, de alzada, y de formas más 
perfectas. Se someterán á las pruebas regulares 
que tenga á Lien indicar el Jurado.

500 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til).—A la pareja de muías ó mulos que sea cla
sificada en segundo lugar.

Tercer premio-, 500 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento).—A la mejor pareja de mulos, de raza 
española y de seis cuartas y ocho dedos de al
zada lo ménos, de condiciones propias para la 
carga.

250 pesetas. (Del Ministerio de Fomento).— 
A la pareja de mulos que sea clasificada en se
gundo lugar.

Sexto grupo.
GANADO DE CERDA.

Primer premio; 125 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al berraco de raza grande 
considerado mejor por su corpulencia y sus 
formas. ,

75 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)—Al 
berraco que sea clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al berraco que sea clasi
ficado en tercer lugar.

Segundo premio; 125 pesetas. (De la Excelen
tísima Diputación provincial.)—Al berraco de 
raza pequeña considerado mejor por su precoci
dad y sus formas.

75 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercan
til )—Al berraco clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al berraco que sea clasi
ficado en tercer lugar.

Tercer premio; 125 pesetas. (De la Excelentí
sima Diputación provincial.)—Al mejor lote de 
cinco ó más cerdas de cria de raza grande.

Mención honorífica, al lote de cinco ó más 
cerdas clasificadas en segundo lugar.

Cuarto premio; 125 pesetas. (De la Excelentí
sima Diputación provincial.)—Al lote de cinco 
ó más cerdas de cria de raza pequeña.

Mención honorífica, al lote de cinco ó más 
cerdas clasificadas en segundo lugar.

Sétimo grupo.

RAZA CANINA.

Premio único; 150 pesetas. (De la Excelentí
sima Diputación provincial,)—Al mejor perro de 
ganado de raza más fina.
” 100 pesetas. (De la Excma. Diputación pro
vincial.)—Al perro que se clasifique en segundo 
lugar.

Mención honorífica, al perro clasificado en 
tercer lugar.

Octavo grupo.

AVES DE CORRAL.

Primer premio; 50 pesetas. (Del Excelentísimo 
Ayuntamiento.)—Al mejor lote de un gallo y 
cuatro gallinas de raza española.

Segundo premio; 50 pesetas. (Del Excmo. Ayun
tamiento.)—Al mejor lote de un gallo y cuatro 
gallinas ae raza extranjera. '

Tercer premio; 50 pesetas. (Del Excmo. Ayun
tamiento.)—Al mejor lote de un pavo y cuatro 
pavas sin distinción de razas ni procedencias.

Cuarto premio; 50 pesetas. (Del Excmo. Ayun
tamiento.)—Al mejor lote de otras aves de corral,

Quinto premio; 50 pesetas. (Del Excmo. Ayun
tamiento.—Al lote de conejos más corpulentos 
sin distinción de raza.

Además de los premios que se consignan en 
este programa, concedidos por la Excma. Dipu
tación provincial, ésta ha señalado varios espe
ciales para las clases de ganados que se expre
san á continuación, siendo circunstancia precisa 
la de haber nacido ó sido criados en la provincia.

Primer premio; 500 pesetas.—A la mejor vaca 
de leche de raza española.

Segundo premio; 500 pesetas.—Al mejor lote 
de diez ovejas merinas de una misma señal.

Tercer premio; 500 pesetas.—Al mejor lote de 
diez ovejas churras de una misma señal.

Cuarto premio; 500 pesetas.—Al lote de diez ó 
más cabras que reúnan mejores condiciones y 
que den más leche. .

Quinto premio; 500 pesetas.—Al mejor macho 
cabrío.

Sexto premio; 250 pesetas.—A la mejor burra 
para cria, de tres á seis años.

Sétimo premio; 150 pesetas.—Al mejor lote de 
un gallo y cuatro gallinas de raza común es
pañola.
' 100 pesetas.—Al lote de un gallo y cuatro ga
llinas de raza común española clasificado en se
gundo lugar.

El ganado de ordeño se someterá á las prue
bas que determine el Jurado.

Las inscripciones se recibirán en el negociado 
correspondiente de la Secretaria del Excelen
tísimo Ayuntamiento hasta el día 20 de dicho 
mes de Mayo, pasado el cual ningún ganadero 
tendrá derecho á reclamar la admisión de sus 
ganados al concurso. *
" Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 4 de Mayo de 1879.

M.C.D. 2022
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AM™ DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Enero de 1879.

Sesión del dio, 3. -
Fué citado el Ayuntamiento con la adverten

cia de que, si no se reunía número suficiente 
para celebrar la sesión, se daría cuenta de los 
asuntos de la anterior, que no pudo tener lugar 
por falta de asistencia; y, no estando presentes 
los necesarios señores se abrió la sesión, con la 
lectura y aprobación del acta de la del dia 27 de 
Diciembre último.

Dada cuenta del fallo recaído en la demanda 
interpuesta por D. Tomás Borgas contra la se
ñora Condesa de Robres sobre devolución de 
cierto documento privado en que se reconocía 
que la misma y sus hijos le eran en deber 37.544 
reales, por cuyo fallo se confirma la sentencia 
apelada y se condena á la Sra. Condesa á que 
devuelva' á dicho Sr. Borgas el documento que 
le reclama si el Ayuntamiento se lo hubiera en
tregado, se acordó pasar el asunto á la Sección 
primera para que obre en el expediente los efec
tos oportunos.

Fué aprobado un dictámen de la Sección pri
mera proponiendo se desestime la instancia de 
D. Manuel Galindo sobre venta de una faja de 
terreno junto á la arboleda de Macanaz, fundán
dose la Comisión en el parecer del Ingeniero 
agrónomo, quien opina que aquel terreno es ne
cesario á la via pública, puesto que le sirve de 
muralla contra los daños exteriores.

Se leyó un dictámen de la Sección segunda 
en que proponía se adjudicase á D. Leoncio Pa- 
dules, por la suma de 2.995 pesetas que había 
ofrecido, el solar situado junto á la antigua 
puerta del Sol, puesto que se han celebrado sin 
resultado las subastas que la ley previene. En
terado el Ayuntamiento, y habiendo manifesta
do el Sr. Alcalde que después de presentado al 
despacho este dictámen se ha solicitado por otro 
particular el terreno de que se trata, se acordó 
que vuelva el expediente á la Comisión para los 
efectos que estime, una vez que haya examina
do la instancia de que se trata.

Fué aprobada la lista que presentó la Sección 
cuarta del cuádruple número de los Concejales 
que con la calidad de vecinos y mayores contri
buyentes tienen derecho á la votación de Com
promisarios para la elección de Senadores, ha
biendo manifestado el Sr. Presidente que se 
pudo dar cuenta de este asunto en tiempo opor
tuno; pero que, sin embargo, fué puesta al pú
blico la lista el dial.0 del actual, según está 
mandado.

Vista una instancia de Joaquín Cerrada, su
plicando se proceda al deslinde de la finca que 
D.a Manuela Pieltre posee en Garrapimllos para 
dejar de esta manera marcado el terreno que se 
concedió al recurrente para edificar, se acordó 
pasarla á informe de la Sección primera. .

A la Sección cuarta con facultades pasaron 
dos recursos de José Guillen y Prudencio Jimé
nez, despidiéndose de vecinos.

Y á la tercera, á informe, un memorial del 
gremio de cabriteros para que se les permita 
matar en sus casas los témaseos de leche.

No hallándose presente el Sr. García Gil, que
dó para otra sesión la mocion que tenía anun
ciada.

El Sr. Presidente dió cuenta de la muerte de 
D. Manuel Cándido Reynoso, Secretario que fué 
de este Ayuntamiento, pronunciando con tal 
motivo algunas frases en favor de este emplea
do, por sus especialísimas dotesy circunstancias 
recomendables que le adornaban; y después de 
manifestar el Sr. Pamplona que una Comisión 
del Ayuntamiento debía pasar á dar el pésame 
á la familia del finado, á lo que el Sr. Presidente 
contestó que en esta sesión no podía tomarse 
acuerdo alguno por falta de número de señores 
Concejales, se dió por terminado este incidente.

El Sr. Arráez anunció una mocion para que 
se le concedan 30 dias de licencia que necesita, 
á fin de dedicarse á asuntos particulares ur
gentes.

En este estado entró en la sala el Sr. Gracia, 
y, reunido ya el competente número de Conceja
les para celebrar la sesión ordinaria, se proce
dió al despacho de los asuntos correspondientes 
á la misma.

Pasaron á la Sección primera dos circulares: 
una del Ministerio de la Gobernación relativa á 
la remisión de resúmenes de presupuestos, y 
otra del Sr. Gobernador para que se cumpla lo 
prevenido en la anterior disposición.

A la Sección cuarta pasó la ley electoral para 
Diputados á Cortes y la circular aclaratoria del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

A la misma Sección se acordó pasar otra cir
cular relativa á la forma en que se han de de
signar los Concejales que deben cesar en sus 
cargos en la primera renovación de Ayunta
mientos.

Leído un oficio de la Comisión provincial pi
diendo cien árboles para plantarlos en el mani
comio que se está construyendo, se acordó pa
sarlo á la Sección quinta con facultades.

Quedó enterado el Ayuntamiento de otro ofi
cio de la Diputación dando las gracias por el 
servicio que prestó laboraba que se llevó al in
cendio ocurrido en el Hospital civil.

En virtud de oficio de la misma Corporación 
se acordó autorizar al Arquitecto del Municipio 
para formar parte del tribunal de oposiciones á 
la plaza de Arquitecto provincial, y que así se 
comunique á la Diputación y al referido fun
cionario.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Gobernador 
trasladando la Real orden por la cual se deses
tima el recurso de alzada de los abastecedores 
de carnes contra la creación de un arbitrio de 
seis céntimos de peseta sobre cada kilogramo de 
carne que se deshaga en los mataderos, se acor
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dó que se comunique á los interesados y se una 
al expediente de su referencia.

Vistos dos oficios del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pablo comunicando 
las sentencias recaídas en las causas contra Dio
nisio Sanz Olera, dependiente que fué de con
sumos, sobre estafa en el cobro de estos dere
chos, se acordó unirlos á sus antecedentes y que 
se acuse el recibo.

Se dió cuenta de un escrito de D. Benito Gi
ménez de Azcárate participando la muerte de 
su señor tio D. Manuel Cándido Reynoso, Se
cretario de este Ayuntamiento, y se acordó, de 
conformidad con lo indicado por el Sr. Presi
dente, pasarlo á la Sección primera para que 
manifieste el sentimiento de la Corporación y lo 
demás que proceda. Al mismo tiempo, aproban
do lo propuesto anteriormente por el Sr.. Pam
plona, se acordó que una Comisión pase en 
nombre del Ayuntamiento á visitar á la esposa 
del Sr. Reynoso y manifestarla el sentimiento 
de que la Corporación se halla poseída por su 
desgraciada pérdida.

Pasó á informe de la Sección primera un oficio 
de la Empresa del Teatro Principal manifestando 
que, en cumplimiento á las condiciones del con
trato, pondrá en escena el drama de espectáculo 
«El Terremoto de la Martinica,» expresando al 
propio tiempo que, siendo el año próximo uno 
de los voluntarios para el arriendo del coliseo, 
ha decidido continuar en el mismo.

Pasó á informe de la Sección cuarta un oficio 
del Alcalde de Torres sobre que no se empadrone 
por Zaragoza á varios vecinos de aquel pueblo 
que residen en jurisdicción del mismo en el 
Castellar.

Se dió lectura á un dictamen de la Sección 
primera relativo á la reclamación del Ayunta
miento de Leciñena sobre derechos en los mon
tes Puitroncon y Pedregal, cuyo expediente fué 
remitido por el Sr. Gobernador á informe del 
Municipio de Zaragoza: manifiesta la Sección 
que, según los datos que obran en el expedien
te, deben sujetarse los derechos de Leciñena y 
Zuera á las concordias que ambos pueblos cele
braron en 1594 y 1632, pues cualquier duda que 
se suscite entre las partes ha de dar ocasión á 
una nueva demanda ordinaria, porque la acla
ración corresponde al Tribunal sentenciador, 
proponiendo, en su virtud, que así se diga al 
Sr. Gobernador; y se acordó aprobar el dictámen.

Informando la Sección segunda la instancia 
de D. Mariano Daureo sobre que se le conceda la 
licencia que le obligó á pedir el Teniente Alcal
de del distrito para sustituir dos puertas anti
guas por otras nuevas en su casa de las calles 
de Forment y Santiago, dijo que, si bien las 
nuevas puertas se hallan colocadas en el mismo 
lugar que estaban las antiguas, debió solicitar 
el interesado la licencia, en cuya virtud propone 
que se conceda esta con la condición de no ha
cer ninguna otra innovación en las fachadas; 
habida discusión, en la que el Sr. Espondaburu 
manifestó, que en el presente caso no debiera 

haberse exigido al interesado pidiera licencia, 
después de haberse manifestado que el bando 
de ouen gobierno exige la petición de ella para 
esa obra, y que, esto aparte, convendría ver de 
evitar las anomalías que se observan, dando la
titud al bando de buen gobierno en la parte re
ferente á obras, se acordó suspender la expedi
ción de dicha licencia y pasarse en forma de 
mocion todo lo expuesto á la repetida Sección 
segunda para que informe.

Fué aprobado otro dictámen de la misma Co
misión proponiendo se autorice á D. Blas Gas
cón para derribar y reconstruir la parte ruinosa 
de la tapia de cerramiento del corral de su ca
sa, núm. 5, de la calle de Serón, debiendo ajus
tarse, al ejecutar la nueva obra, á las condicio
nes propuestas por la Comisión.

La propia Sección presentó la liquidación de 
las obras que D. Gabriel Vallés ha llevado á ca
bo para la construcción de algunos acometi
mientos á la alcantarilla del arbellon de la Vir
gen del Rosario, ascendiendo á la suma de 6.341 
pesetas 43 céntimos, y propuso, al propio tiem
po, que se ejecuten dos nuevos acometimientos, 
uno frente á la fonda del Universo y otro á la 
salida de la calle de San Voto, bajo el presu
puesto de 651 pesetas 61 céntimos, á que as
cienden estas nuevas obras, se^un tasación. 
Enterado el Ayuntamiento, acordó aprobar el 
dictámen.

Conforme con el Sr. Síndico, se declaró veci
no de esta ciudad á D. Aniceto Laborda.

Pasó á la Sección tercera una instancia de 
D. Manuel Viscasillas y D. Abdun Rodrigo sobre 
que se conviertan en láminas de la deuda mu
nicipal los créditos procedentes del anticipo del 
puente de Piedra.

A la segunda, otra de D. Ricardo Bas para 
que se le adjudique por 3.020 pesetas el solar de 
junto á la antigua puerta del Sol.

A la misma, otra de D. Anacleto Sainz sobre 
concesión de permiso para colocar una garita 
en el Salón de la Independencia, que destinará 
á la venta de agua y refrescos.

A la misma, otra de D. Blas Uríol sobre tras
ladar el puesto que tiene en la puerta del Por
tillo, por efecto de las obras que allí han de eje
cutarse.

A la cuarta, con facultades, otra de Antonia 
Lapuente sobre baja de vecindad.

Y á informe de la segunda, la de D. Vicente 
Escanero solicitando la venta del solar núm. 4 
de la manzana G de la Glorieta, permitiéndole 
hacer en él un jardin que forme parte de la casa 
que piensa edificar en el solar núm. 1.

Se acordó conceder al Sr. Arráez los 30 dias 
de licencia que pidió en la mocion que hizo an
teriormente.

Con lo que se levantó la sesión.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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